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cultores el comportamiento de cuantas máquinas contribuyan a
facilitar las labores de recolección de veza para ranaje.

Las bases que regirán esta Demostración son las siguientes'

1." Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
< tranjaras de maquinaria; los primeros deberán efectuarlo por <.;i
mismos. y los segundos, del mismo modo o a través de sus re
presentantes.

2,° Podrá presentarse cualquier clase de maquinas, aperos
o utensilios. tanto comerciales como experimentales, que sean
susceptibles de realizar o facilitar las distintas faenas de reco
lección de veza para forraje:

3," Las pruebas correspondientes a esta Demostración con
sistirán en la realización práctica de las operaciones pflra las
que esté diseñada tal máquina, desarrollandose a lo largo de unn.
jornada _sobre parcelara tal efecto preparadas, sobre vez.a villosa
{vicia vílIosa) o veza común {vicia satival. ,

La celebración de la Demostración tendra lugar el dla 3 de
íunio proximo, en la provincia de Sevilla, (:TI fmca ctJva locuJi
zación exacta y características -agronómicas se danin a conocer
a las firmas participantes con antelación sufícente,

4,° Serán a cargo de los participantes todos los gasto~ de im-
poriación-en su caso-transpcrte, seguro y funcionamiento d81
material que presenten, así como la aportación de tócnicos espe
cializados que. para sú puesta a punto y manejo, se precisen, y
la de los tractores y máquinas para su accionamiento.

Ello no obstante, esta Dirección General tratará de facilitar
a los que lo soliciten el alquiler de dichos tractores, siempre
que se trate de modelos usuales en España.

Este Centro directivo compensará a las firmas participan tes
oficialmente inscritas dentro del plaw fijado, por los gastos oca~

sionados en el transporte de cada máquina o aparato presenta
do a esta Demostración.

Los fabricantes y representantes en principio interesados en
esta Demostración deberán dirigirse, por escrito, a esta Direc
ción General de la Producción Agraria fDemostraciones de Ma~

quinaria), pa.seo de la Infanta Isabel, 1, Madrid 7; tejéfo~

no 468 48 86. solicitando de la misma- el impreso oficial de in:¡
cripción y la correspondiente información \omplemeJ:taria qU2.
11na vez cumplimentada, deberá ser recibido ~m este Centro di
rectivo antes del dia 14 de mayo próximo.

El material que haya de ser importado al único fin de tomar
parte en- esta Demostración. podrá acogerse al régimen de jm
porl:ación temporal, especificado ",para los casos destinados al
exclusivo objeto de realizar en Espana determinadas pruebas,
demostraciones y otras operaciones no lucrativas., en el pá~
nafa del punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Adua
nas. Bajo este régimen y cuando se trate de elementr¡g mecáni.
cos, sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto. los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, 125. Madrid) del Ministerio de Ha
cienda, a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

6,° La interpretación de las báses de esta Demostración co
lT81>ponde exclusivamente a esta birección G8neral de la Pro
ducción Agraria, y todo participante, por el hecho de su pre~

sentación, acepta totalmente dichas bases y l.:l referida inter
pretación.

Madrid, 19 de abril de 1972.-· El Director gt'lwn\l. Fernando
Abril Martorell.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de abril de 1972 Dor la que SI' trans
fiere el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a _",José Rizo Verdú" por Orden
ministerial de 13 de agosto de 1969 vara la importa
ción de pieles, cr:upones suela y planchas sintéti
cas nara palmillas, por exportaciones previamente
realizadas de calzado de señora. a la nueva Empre
sa "Cal-zados Rizo, S. L.-, continuadora de -fa
primera.

rImo. Sr.: La firma ..José Rizo Verdú, concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria, por Orden
de 13 de a~Nsto de 1969 ("Boletfn Oficial del Estado.. del 25),
para la importación de pieles, crupones suela y planchas sin
téticas para oalmillas, por exportaciones previamente renlizadas
de calzado de señora, solicita la transfe¡"en-cia de dicha conce
sión a la Empresa ..Calzados Rizo, S. L.», continua.dora de sus
neg-ocios.

Este Ministerio, conformándose a lo inf0rmado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ba resuelto:

1.<' Transferir el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..José Rizo Vérdú" con domidlio en calle
de Don· Quijote, 68. EJda (Alicante), por Orden ministerial de
13 de agosto de 1969, a favor de la firma ~Calzfidosc Rizo, S. L.-.

2." Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extre»
mos de la Orden de 13 de agosto de 1969, que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 14 de abril de 19i2.-P_ D., el Subsecretario de Co

-mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se trans
fiere el régimen de reposición con franquicia
arancelarta concedido a ,,-Tudi. S. L .... , por Orden
comunlcrui:a de 5 de febrero de 1971 y Ordenes mi
ni.deriales de 3 de enero de 1008 y 3 de febrero
de 1972 para la importación de pieles, crupones y
planchas sintéticas por exportaciones previamente
realizadas de zapatos de señora, a la nueva Empre~

sa ~Rafael Sirvent, S. A.», continuadora de la pri
mera.

Ilmo. Sr La firma ..Tudi. S, L.", concesionaria del régimen
de repo~ic¡ón con franQ uicia arancelaria por Orden comunÍl;:ada
de 5 de febrero de 1971 y Ordenes ministeriales de 3 de enero
de 1968 y 3 de febrero de 1972, para la importación de nieles,
cJ'upones suela y planchas sintéticas, por exportaciones previa
mente realizadas de zapatos de señora, solícita la transferencia
de dicha concesión a la Empresa ~Rafael Sirvent, S. A.», con~

tínuadora de- sus negocios.
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuBsto

por la Dirección General de Exportación," ha resl.lelto;

LO Trans.ferir el régimen de reposición con franquicia aran
celaria dd que es beneficiaria la firma ~Tudi, S. L,lO, con domi
cilio en Carretera de Sax, sIn., de Elda (Alicante), por Orden
comunk.ada de 5 de febrera de 1971 V Ordenes ministeriales de
3 de enero de 1968 y 3 de febrero de 1972, a favor de la firma
~Rafael Sirvent, S. A .... , continuadora de la primera. .

2,0 Se mantienen en toda su integridad los restantes 0xtre-
mas de las Ordenes mencionadas que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972.---;P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fernámlez~Cuesta.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se con
cede a ..Zumos lnternacionales, S. A."" el régimen
de reposición con franquicia arancelaria pa.ra la
importa¡;ión de azúcar por exportaciones previa
mente realizadas de zumos concentrados y natua
rales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Zumos
lnternacíonales, S. A.", solicitando el régimen de reposición para
la importación de azúcar, por exportaciones previamente reali
zadas de zumos concentrados y naturales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma "Zumos Internacionales. S. A.», con
domicilio on Valencia, Sorni, 5, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de azúcar ¡P.A 17.
01 B), empleada en la fabricación de zumos narurale·) y concen
trados de naranja, pomelo y mandarina ¡P.A. 20.07.B> Y satsuma
en almíbar fP.k 20.06.C,I), previamente exportados,

2.0 A efectoo contables, se establece que:

- por cada cien kilogramos netos exportados de zumos de
naranja, pomeJo o mandarina podrán importarse con fran
quicia arancelaria 0,23 kilogramos de azúcar por grado
Brix.si se trata de zumos concentrados, y 0,32 kilogramps
de szúcar por grado Brix, si se trata de zumos naturales.

- Por cada cien kilogramos netos exportados de 58,tSUmB. en
almíbar podrán importarse 9,6 kilogramos de azúcar.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que pre~

tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Gehel'ales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera eXDrú"q en toda la documentación ne~

cesaría para el despacho que el solicitante se a.coge al régimen
de reposición ütorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las e~:portadon~<; serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible pudiendo la Dirección
General de ExpOltación, cuando lo estime oportuno, autorizar
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exportaciones a i.os demás países. valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportacion~s realizadas a puertos, zonas Q depQsitos
francos nacionales también se beneficiarán delrégimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas. al extran-
jero., e

5.° Las importaciones deberán ser solicitadascrontro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciQnef:l res
pectivas.

Los países de origen de la mercancfaa impbrtar-confranqui
cia arancelaria serán todos aq;.¡eUos con los que -Es;m.ña man~

tenga relaciones com€'rciales norn¡ales.
Para obtener la declaración o la licencLade importación con

franquicia~ los beneficiarios deberán jUstifi(:~. mddiante1a
oportuna certificación, que se han exportado las- mercancí~
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solioitudes de irnportapí6n deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda., por la' que se
otorga la _franquicia arancelaria.

Las cantidades d6 -fuercancías a importar con franquicia a que
den derecho la.s exportaoiones realizarlas podTit,n Sér acumula...
das. en todo o en Parte. sin más limitación: qü,e el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6:' Se otorga esta concesión por un p~ríQdo da cincQaños.
contado a partir de la fecha de su p-\lb1ica~ón en ,el ..B9lettn
Oficial del Estado_, debiendo el' interesadQ•.~ .su-at,so, s,ol-ícitar
la prórroga con UD. mes de antelación: .8 su <::!iliI-ucidad.

No 'obstante, las exportaciones que ,se, bfi,yan tJfeetUildo desde
el 30 de octubre de 1971 hasta la aJ.u.didJi:,!~l;la daran t&11l~
bién derecho a reposición. siempre' qUe rtl:lmt;l):lJ~re:q.uisi~os

previstos en la norma 12.', 2,a), de ~as conteDJdas,e,n m Orden
minist¡;;rial de la Presidencia, del Gobierno "dEl' 1$,dé, '-nl1ll'ZO de
1963- (",Boletín Oficial del Estado. del 16),P~est$.S e,I.PQrta
ciones, el plazo de-- un afio pata solicitar la' itilpoitactón rome-n
zará a contarse desde la fecha de ,publicación de esta Orden en
el .-Boletín Oficial del Estado». .

1." La concesión caducará de modo aulQmático :sl en el tér
mino dedos años, contados a partir de su p\l~ticación en el
..Boletín Oficial del Estado_, na se hubiere, realizado ninguna
exportueión al amparo de la misma.

8."La Dirección General de Aduanas. -dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considera 9pOt'tuna,s respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se' con
cede.

9." La Dirección General de Exportación _podradictar laa
normas que estime adecuadas para el mejor desenvcHvimiento
de ia presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai'ios.
Madrid, 14 de abril de 1972<-P. D .• el Sub~e(;retado de Co·

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

lln:¡o, Sr, Director general de Exporta.ción.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por laque se con
cede a ..Farrés, S. A.-, el régimend-e reposición
con franquicia arancelaria para la importación d:e
fibras de poUamida y resina' acrUicas:por expor"ta

_ciones previamente real5zadas de fíeUrd8 para recu.
brimiento de suelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg-lamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Farrés,
Sociedad Anónima-.solicitando el régimen der~posición para
la importación de, fibras poliamida y resinas 'I;\ctilicas por ex
portaciones previamente :reaUzadas de fieltros de fibras sintéti
cas para recubrimient'J de suelos.

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Djrecclón General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma .-Fatrés, S. A.., con domicilio en
Doctor Balari. 155, Sabadell tBarcelon'8.1. el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de fibras
textiles sintéticas discontinuas, tipo po1iamida 'fP;A. 56;0l,A.l)' Y
:resinas acrílicas (P.A. 39.02.G.3,). emplearlos en la, fabricación
de fieltros de fibras sintéticas para, récubrtmientode sueJos
(P.A. 59.02,DJ previamente exportados,

2.Q A efectos contables, se estáblece que:

- Por cada CÍen kilogramos de fibra poliamida.oontenidos
"'--en- los fieltros exportados:. podrán importarse con fran~

quicia arancelaria 110 kilogramos de l&rnisma fibra.
- Por cada cien kilogramos de resinas, a.crflicas coutenidos

en los fieltros exportados, podrá.n impat1f\Tse confran
quicia arancelaria 104 kilogramos con - las gramos de la
misma resina.

Dentro de estas cantldadesse considetarán.mermas, que no
adeudaran derecho arancelario alguno. el 6.31 por lOO qe la
fibra y el 4 por 100 de la resina y subproductos. qu~ "a(leU<larán
los derecJ:os arancel$rios que les corresHonda~'"! "Vf:>r la partida
ararlC>~Jana 56,03.A.• y de acuerdo con las nOrin,áSdevaloración
vigentes, el 2.72 por 100 de la fibra po-liamida- importada.

El beneficif\-l'io acreditará en cada exportación las cantidades
de fibra, poliamida y resina acrílica contenidas en los fieltros
a eJ{portaL

3.-<> Las- operaciones de exportación y de importación que pre~

tendan ~lj¡.ar al ,amparo de esta concesión y ajustándosa a
sus,' térniUios serán sometidas a las Direccion$ Generales com
petentes., d.el Ministerio de Comercio a los efectos que' a las
mismas -conespondan.

4.0 La exportación precederá 'l!l la importación, debiendo ha~

cene col1$tar de manera expresa, en, toda la documentación ne~

cesarla< para-al despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de repo5-icion otorgado por la presente Orden.

Los 'paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cu.yatnoni;lda de pagó sea cnnvertible, pudiendo la Dirección
General de Exportacíón, cuando lo estime oportuno. autorizar
export&t:ioo6S a los demás países, valederas para obtener la re~

posición c~n franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósí tos

franCOS; nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
je-ró.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pl.e.zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Lo$ paiseade origen de la mercancía a importar confranqui~
cia. arancelaria sen\n todos aquellos con los que España man
tenga', re4Lcl<1nes comerciales nonnales.

Paraobífmer la declaración (l la licencia de importación con
franquicia-, los benefit:iari08deberán -justificar, mediante la
oporttl-pa ,certificación, que se han exportado las mercancías
COl'J'eBPQndientes a la reposición pedida.

·En_ todó>caso~ en las solic¡tudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Haoienda, por la que se
otorga Ola fra:nqukia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
denderecho,las exportaciones realizadas podrán ser acumula
das. en todo o en parte. sin más litItitación que el cumplimiento
del plazo- para solicitarlas.

6." Se otorga esta. concesión por un período de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el .-Boletín
Oficial' dij>lEst-ado""deb-iendo el interesado. en su caso, solicitar
la prón>aga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el'30,de"dtciembre de 1971.hasta la almlida fecha darán tam
bién derech-o a reposicióil, siempre que reúnan los requisitos
previstos- en la norma 12.', 2,al. de lasCQnten-~das en la Orden
nrlniswrial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (.-Bol~tín Oficial del Estado- del 16). Para estas exporta
ciones, el plazo dI)" un año para solicitar la importación comen·
zara s,contarse dewe la fecha de publicacíón de esta Orden en
el eBoletin Oficial del Estado_.

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino dacios años, contados a partir de su publicación en el
..BolethiOfícial del Estado-. no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de' la misma.

8.° 14 'Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adfJPtará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

D.O La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas' que estime adecuadas para el mejor desenvoivimiento
de la presente concesión.

Lo que com.unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
~Qdrid~:14 de ahril de 1972,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cllesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se con..
cede a ..Rico y Echevarrta, S. k-, el, regimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
porta,ción de palanquilla de hierro o acero no es
pecia! por exportaciones prevía-men-terealizadas de
perftles de hierro o acero.

nmo. Sr,: CumplidO$- los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido par la instancia de la Empresa eRico y
Echevarria, S. A._, solicitando el régimen de reposición para la
importación de palanquilla de hierro o acero no especial, por
exportaciónes previamente realizadas de perfiles de hierro
o acero.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Oirección General de Exportación, ha resuelto:

1,° Conceder a la firma ..Rico y Echevarría. S.,A.-, con do
nticilio en Zaragoza, C.o Corbera Baja, SIR, el régimen da
reposición para la importación con í'ranquicia arancelaria de
palanqu1lJtí de hien'oo de acero no especial de 60 mm. a se mm.
de' seccióJt{P.A. 73.07.B.l.a), empleado en la fabricación de per
files de hierro o d.e acero obtenidos en caliente por laminaci6n

'<tíJIIM'


